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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00010-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
ADM

Señores:
Directores de las Instituciones Educativas Públicas de la Unidad de Gestión Educativa
Local Nº 03 – La Victoria.

Presente.-

Asunto: 1ER. REITERATIVO DE LA PRESENTACIÓN DE LOS RESPONSABLES
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS (EBR-EBA Y EBE),
QUE TENDRÁN A SU CARGO EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
GENERADORA DE RECURSOS PROPIOS – PERIODO 2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE Nº 00038-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/
DIR-ADM de fecha 27.12.2024.

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con la finalidad de manifestarles que,
mediante el documento de la referencia, el Equipo de Contabilidad, a través del Área
de Administración de la UGEL 03, solicitó a los Directores de las Instituciones
Educativas Públicas a remitir la Designación de Responsables de las Instituciones
Educativas Públicas (EBR-EBE y EBA), que tendrán a cargo el desarrollo de la
actividad generadora de Recursos Propios – Periodo 2025.

Sin embargo, a la fecha algunas Instituciones Educativas Públicas, aún se encuentran
pendientes de remisión, así como observados, por lo que se le EXHORTA y REITERA
por 1ra vez a los Directores(as) de las Instituciones Educativas según Anexo 01, a
que cumplan con remitir con carácter de urgencia, en un plazo no mayor a 48 horas, a
los Responsables de la Actividad Generadora de Recursos Propios - Periodo 2025.

Finalmente, cabe precisar que el incumplimiento de lo requerido, acarrea
responsabilidad administrativa y funcional, por lo que, se le solicita su estricto
cumplimiento.

                                                              Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO 01

RELACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS PENDIENTES Y
OBSERVADOS DE PRESENTACIÓN DE RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD
GENERADORA DE RECURSOS PROPIOS – PERIODO 2025.
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